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BUENOS AIRES, 15 de Octubre de 2001.-

AL SR. ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DR. JOSE ARMANDO CARO FIGUEROA

S.



/



D.
De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a la falta de pago de la cuota de la Cuenta de Jerarquización correspondiente al mes de setiembre que debió abonarse el día de la fecha.

Al respecto, debo señalar que el día 14 de setiembre del corriente año, se suscribió un acta acuerdo por la cual el Gobierno que Ud. representa en la AFIP se comprometió – entre otras cosas – a abonar la Cuenta de Jerarquización sin afectación por reducción salarial, lo que motivó que las entidades gremiales interesadas dejaran en suspenso las medidas de acción que venían llevando a cabo, con la finalidad de arbitrar los mecanismos que condujeran a la paz social.

Sabido es el esfuerzo que tal hecho significó para esta representación que, como siempre, priorizó el camino del diálogo aún frente al descrédito de sus representados para con las promesas provenientes del Ministerio de Economía.

Frente a la gravedad de la situación planteada con motivo no sólo del incumplimiento del acuerdo suscripto sino del hecho aún más grave constituido por la falta de pago de la cuota correspondiente al mes de setiembre, corresponde y así lo hago, intimar a Ud. a dar inmediato cumplimiento al pago de la cuota mencionada sin afectación por reducción salarial, bajo apercibimiento de proceder conforme artículo 1201 del Código Civil  retrayendo la prestación laboral por incumplimiento de su parte de la contraprestación a su cargo y/o de declarar resuelto el acuerdo por su culpa y decretar las medidas de acción que se estimen pertinentes.

Sin otro particular, saludo a Ud. con mi mayor consideración.
Jorge Orlando Martínez

Secretario General
